
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  No. 2023 – 00395 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: FELIPE GONZALEZ JAIMES 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer demanda ejecutiva 
allegada al correo el 14 de septiembre de 2023. Lebrija, octubre 4 de 2023  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, octubre cinco (05)  de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisada la presente demanda se INADMITE para ser subsanada en el término de 
cinco (5) días so pena de ser rechazada conforme al artículo 90 del C.G.P., por lo 
siguiente: 

El valor registrado en el pagaré allegado como título de ejecución no corresponde 
con el indicado en la primera pretensión, y en los hechos no se indica la razón por 
la cual se diligencio así. 

Los anexos deben escanearse nuevamente pues hay algunos poco visibles. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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